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Gobierno Regional de Puno 
Consejo Wegional de "no 

ACUERDO REGIONAL N°  045-2015-GRP-CRP 

Puno, 23 de abril del 2015 

CONle10 ReGIONVID 9eJ, ooveRrio Reolottiu puma 

VISTO: 

en Sesión extraordinaria do Consgjo Regional, llevada a cabo 01 día vointitrOs do abril 
del año dos mil quince, gI pleno del Consejo Regional ha aprobado la omisión del fleuordo 

gional, siguiontg con dispensa dei tramito de lectura y aprobación del fleta respectiva, y; 

	

—CON§IDeRyiti9O: 	 

/ 	Quo, conformo a lo estipulado por gl ,rirtículo 191° de la Constitución Política del Perú, 
"Los Gobiernos Regionales tiongn autonomía política, oconómica y administrativa on los 
asuntos do su competencia. 

Quo, la lsoy i'4Q 27867, on su firtículo 39Q establece: "Los 'cuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión do esto órgano Sobro asuntos internos del Consejo Regional, 
do interls público, ciudadano o institucional o declara Su voluntad do practicar un 
determinado acto o sujetarlo a una conducta o norma institucional. 1Dos 1<lcuordos 

Z 	t.; Regionales serán aprobados por mayoría simple de SUS miembros". 

-pi 	Que, ol Vistrito de fljoyani de la Provincia do Carabaga, esto próximo 02 do mago dei 
prwntg año 2015, conmemora su Cm! flniversario do Creación Política, por lo cual, es 

81 •ropicio quo ol Consejo Regional del Gobierno Regional do Puno, lo rinda un justo 
omonajo en su aniversario. 

QUO, on uso do las facultados conferidas por la 1.90y h4Q 27867 - 190y Orgbnica do 
Gobiernos Regionales y SUS modificatorias, ol Consejo Regional del Gobierno Regional do 
Puno, por unanimidad, omite ol SigUiRT11¢19CUerd0; 

19 ale-990: 

yviuíanDo 	ItiLuvfiR, fewerrfriz y ReNvIR, tiomemoe, hl 9i5trito do 
lijoyani do la Provincia do Carabaya, por conmemorarse esto 02 do mayo del dos mil 
guineo, Su CIDX1 aniversario deseando 01 mejor  de los Oxitos on Su desarrollo integral. 

RTía11.90 leGUN90.- vilporieR, que la Oficina do Imagen Institucional conformo a 
SUS funcionas publique el presento flcuerdo Regional, on 01 Portal Web del Gobierno 
Regional do Puno. 

paz Tfl NTO: 

Regístrela, publíquese y Cúmplala. 

e0BIER 	 PVNO 

ornan }ose Vika Soneto 
CON8EJERÓ,DELEOA!":) 
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